
CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

¡Tiene premio!
Para participar en el sorteo deberá introducir el código de la papeleta y sus datos
personales (nombre, apellidos, teléfono de contacto y D.N.I.) y el nombre del establecimiento
y población en la que realizó la compra o FERIA DE NAVIDAD (si se lo entregaron en la Feria)
hasta el 21 de diciembre a las 10:00 horas. Así como conservar la papeleta física sellada por
el establecimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), consiento que mis
datos sean tratados bajo la responsabilidad de FEDERACIÓN DE COMERCIO Y SERVICIOS DE VALLADOLID Y PROVINCIA (FECOSVA) para participar en la campaña
“ESTA NAVIDAD COMPRAR EN TU COMERCIO VECINO TIENE PREMIO” y enviarme información de sus productos y servicios y que los conserve durante no más tiempo
del necesario para mantener el fin del tratamiento o mientras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Me doy por informado de que tengo
derecho a revocar este consentimiento en cualquier momento y a ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de mis datos, y los de
limitación y oposición al tratamiento dirigiéndome a C/ Muro, 3 – 2º Drcha.- 47004- VALLADOLID (ESPAÑA). E-mail: fecosva@fecosva.com. También estoy
informado de que puedo reclamar ante la autoridad de control en www.aepd.es.

Al cliente se le entregará/n papeleta/s al
realizar una compra por un valor igual o
superior a 20€.
Las papeletas contendrán 100 premios
directos de lotes de navidad con
productos de Alimentos de Valladolid
valoradas en 100 € cada una o la
participación en el sorteo de una cesta
de Navidad de productos de Alimentos
de Valladolid valorada en 1.500 €.
La actividad tendrá lugar de 1 al 21 de
diciembre de 2025.
El Sorteo será el día 22 de diciembre a las
12 horas de forma digital.
Se contactará con el ganador/a en el
teléfono de contacto introducido en la
participación. De no obtenerse respuesta 

hasta el día 22 de diciembre a las 18:00
horas se pasará al primer suplente y así
sucesivamente hasta el tercer suplente.

El ganador/a recogerá el premio el día 23
de diciembre.
Los participantes deberán ser mayores
de edad.
El premio consistirá en una cesta de
Navidad de productos de Alimentos de
Valladolid valorada en 1.500 € (impuestos
incluidos).
Solo serán válidas las papeletas con el
sello del establecimiento comercial
participante.
El ganador deberá presentar como
justificante la papeleta premiada.
Las papeletas son limitadas y se
entregaran hasta agotar las existencias 


